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ACTA SESIÓN ORDINARIA 105-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día seis de mayo del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ------------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Fanny Hernández Villarreal Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. -------------------------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales. --------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera, Marjorie Amador Picado. ---------------------------------------------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Alexis Madrigal Méndez. ----------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Teresita Mayorga Anchia, Lilliam Chacón Barboza, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcaldesa: Margoth Mora Navarro (ausencia justificada) ---------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación de las actas  ---------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. abro la sesión ordinaria 105-2026. Llamo a propiedad a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís y a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí.  ------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día propuesto por el presidente municipal con la siguiente modificación: Espacio de audiencia para el joven Roylan Porras. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  ----------------
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Escuela San Luis. ----------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que la señora Jesennia Fallas Méndez, cédula 114840667, no se encontraba presente al momento de la juramentación. --------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------El joven Roylan Porras dice: Buenas tardes. En primer lugar, deseo saludar con mucho respeto a nuestro pueblo bonaerense, a los funcionarios y funcionarias de esta honorable municipalidad, a los síndicos, síndicas, regidores y regidoras que hoy nos acompañan. De manera muy especial, extiendo un caluroso abrazo y una sincera felicitación a don Luis Ureña y a doña Ana Vázquez por asumir este nuevo periodo constitucional, un compromiso que exige entrega, responsabilidad y vocación de servicio. Reconozco su liderazgo, empatía y el deseo de ver crecer a nuestro pueblo. Como miembro de la CPJ de la Municipalidad de Buenos Aires, quiero felicitar al joven Juan Ramírez Varela, estudiante del Colegio Científico de San Vito, quien ha ganado una beca para representar a Costa Rica en el National Yough Camp 2026 en Estados Unidos. Este campamento es una de las oportunidades más prestigiosas a nivel internacional en áreas como ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas. Juan es el único representante del país y participará junto a jóvenes de diversas naciones. Más allá del logro académico, su historia es inspiradora. Fue criado por una madre soltera, una mujer trabajadora y valiente. Desde niño caminaba largas distancias para asistir a la escuela. Su disciplina, esfuerzo y resiliencia lo han llevado a destacar y alcanzar esta gran oportunidad. Fue seleccionado mediante un proceso altamente competitivo, siendo elegido entre los mejores estudiantes del país. Además, tendrá la oportunidad de visitar lugares como la NASA. Hoy nuestro cantón se llena de orgullo. Juan demuestra que sí se puede, que con esfuerzo y determinación los sueños se alcanzan. Le deseamos éxito y le recordamos que cuenta con el respaldo de todo un pueblo. Para finalizar, la juventud representa una fuerza que está presente en todos los espacios. Juan es prueba de que, cuando se sueña y se trabaja, se puede lograr. A todos los jóvenes: no se desanimen. Aunque el camino sea difícil, sigan adelante. Si una puerta se cierra, búsquenla de nuevo o construyan una nueva. Creemos en su capacidad. Felicitaciones nuevamente a Juan y reconocimiento a su madre. Muchas gracias.
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el acta ordinaria 104-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  -----------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el acta extraordinaria 47-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  -----------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el acta de la sesión solemne, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  -----------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Aprobar el acta extraordinaria 48-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  -----------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Buenos Aires: Compañeros, solicito el visto bueno para el topé de San Pedro, organizado por la Clínica del Dolor como parte de las fiestas patronales de la Iglesia Católica. Se adjunta el croquis y la información correspondiente, así como la solicitud de patente de licores. ----------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Autorizar al a Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos llevar a cabo el evento de tope San Pedro Apóstol el día 05 de julio del 2026. Se autoriza el cierre parcial de vías que corresponden a cantonales, y se autoriza la patente temporal de licores. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales y Rodolfo Hernández Salas).  --------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Visto que no vamos a contar con la presencia del INDER en la sesión de mañana, solicito tomar el acuerdo de suspender, ya la secretaria hizo el primer comunicado a las ADIS, pero para que quede por acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 07. SE ACUERDA: Suspender la Sesión Extraordinaria programada para el día 07 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. mediante el cual se pretendía  reunirse con la Presidencia Ejecutiva del INDER, lo anterior obedece a solicitud de la Presidencia Ejecutiva del INDER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Odiligia Leiva Mora, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Traigo acá un oficio de la encargada de cobros, sobre morosidad de algunos inquilinos del mercado, entonces para ver si lo vemos acá o lo resolvemos en una extraordinaria. --------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día lunes 11 de mayo a las 3:30 p.m. con el único punto:  atención a los cobros envidados a los inquilinos del mercado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Odiligia Leiva Mora, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Modificar un punto dos a la sesión extraordinaria para atender al Encargado de Patentes, y que nos informe sobre el estado de las patentes del mercado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Odiligia Leiva Mora, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, don Luis. Es para solicitar información. Dos personas me han indicado que cerca de las instalaciones de ADEPSA hay un local sin rótulo donde, al parecer, las personas son invitadas de manera insistente a ingresar. Dentro se realizan juegos de azar que están perjudicando a algunos ciudadanos. Existe preocupación porque consideran que estas actividades son engañosas y no deberían contar con permisos o patentes. Consulté de forma extraoficial y aparentemente la municipalidad ya tiene conocimiento del caso. El local se ubica junto a Mueblería Badilla. Por ello, propongo que se tome un acuerdo para solicitar a la administración información sobre si existe alguna investigación o denuncia al respecto y que se nos haga llegar a nuestros correos. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Don Rodolfo, hace unos meses presenté esa denuncia a doña Maribel sobre ese local. Ella indicó que enviaría inspectores, pero hasta el momento no ha habido respuesta. Este tema se comenta incluso en grupos de Facebook. Considero que se debe tener mucho cuidado, ya que podría tratarse de un engaño. En una ocasión ingresé por curiosidad y observé que el lugar está lleno de pantallas y electrodomésticos. Personas, especialmente adultos mayores con recursos limitados, entran con la expectativa de ganar algún artículo, pero al final resultan perjudicados. Por ello, considero importante que este Concejo Municipal tome la decisión de solicitar la suspensión de esa patente, ya que no se trata de una actividad comercial legítima, sino de un posible engaño. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar al Encargado de Patentes que para la sesión del lunes 11 de mayo del 2026, nos traiga un informe de las patentes del mercado y del local de apuestas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Gracias, señor presidente. Buenas tardes a todos. He recibido llamadas de usuarios que han acudido a la ventanilla única en la parte baja, pero debido a que el funcionario está de vacaciones, el servicio solo se está brindando de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., generando atrasos para quienes llegan en la tarde y encuentran el servicio cerrado. Considero que esta situación debió preverse, ya que se está brindando un servicio ineficiente. Es importante que el departamento o responsable atienda el caso y explique por qué no se designó un sustituto durante las vacaciones del funcionario. Por ello, propongo solicitar a la alcaldesa un informe para la próxima sesión, en el que se explique por qué no se realizó la sustitución correspondiente. --------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía un informe del estado de la suplencia del funcionario Hugo Mora, por cuanto existe manifestaciones presentadas por el Regidor Orlando Rivera, que no hay personal atendiendo en la ventanilla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Adelante, es con respecto a eso que estaba diciendo don Orlando. Por eso salí un momentito para preguntarle a Fabián, que también nos colabora en esta tarde con la transmisión. Él sí está cubriendo a este muchacho de 7 a 12 del mediodía. Dice que a las 12 sale a almorzar, inclusive que si lo llaman viene a atender. Entonces, el que está haciendo el tiempo de vacaciones es Fabián. ------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias. Pero entonces sí trabaja de 1 de la tarde a 4 de la tarde. ------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Sí, lo que pasa es que usted nos está diciendo, Nixie, que si lo ocupan, él va. El usuario y el médico están fuera. Yo pienso que el funcionario debe estar siempre en ventanilla, excepto cuando esté almorzando, porque hay gente de zonas alejadas que llega a una ventanilla y no encuentra a la persona, y le dicen que está en vacaciones. Entonces esa persona inmediatamente se va. El funcionario tiene que estar ahí; no es que si lo ocupamos lo llamamos, tiene que estar presente. ------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias, don Luis. Es solamente una consulta, porque no lo he visto en el correo. Quisiera consultarle a la compañera Marisol si don Ramón de Acueductos ha dado alguna respuesta con respecto al acuerdo que se tomó sobre el caso de la comunidad de Santa Cecilia, de Santa Marta, para ver qué fue lo que nos contestó. Si tiene la respuesta y pudiera dármela, se lo agradezco para ver qué más podemos hacer. -----------------
Sra. Marisol Monge, Secretaria: Gracias, señor presidente. Respondiendo a la regidora, la información ya va en la correspondencia de la otra semana. Don Ramón no nos dio copia, pero los interesados sí nos copiaron. Entonces ahí viene la respuesta para seguimiento; ya les llega la otra semana. ---------------------
Por último, antes de iniciar la lectura de la correspondencia, la señora alcaldesa hizo llegar dos oficios que no quedaron dentro del corte de la correspondencia. Voy a darles lectura para que conste en actas. ----------------------------------------------
Por último Oficio MBA AL275/2026. Asunto: justificación de inasistencia a sesión ordinaria del miércoles 6 de mayo. Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente, se informa que no podrá participar en la sesión ordinaria programada para ese día, debido a que recibió una invitación formal de la presidenta electa, doña Laura Fernández, para participar en una conferencia de prensa en la misma fecha. Dada la relevancia institucional de este encuentro y con el objetivo de articular proyectos en beneficio del cantón, se hace necesaria su presencia. Agradece la comprensión y solicita que se tome nota de la justificación en el acta.

Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. ------------------------------------
Sra. Marisol Monge, Secretaria: Continúo. La señora alcaldesa, mediante el oficio MBA AL-267/2026, dirigido al Concejo Municipal, presenta el asunto: modificación al oficio MBA AL231/2026 sobre cancelación del mediodía de descanso. ----------------------------------------------------------------------------------------------Por medio de la presente se informa una modificación al oficio emitido anteriormente, en el cual se comunicaba que tomaría el 7 de mayo como mediodía de descanso. No obstante, debido a compromisos de la agenda institucional, se informa que ese día estará laborando de manera ordinaria, y se pone en conocimiento del Departamento de Recursos Humanos para el control correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dar espacio de audiencia a los miembros de Orientación Integral para la Familia para la sesión del 03 de junio a las 3:30 p.m. para que nos presenten la propuesta referente al turismo gerontológico. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Comisionar a los Regidores Rodolfo Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal en representación de la Municipalidad de Buenos Aires, para participar en el evento Impulsando el Desarrollo Financiamiento y reconocimiento sostenible Zona Sur, a celebrarse el 13 de mayo en el salón de sesiones del concejo municipal de Osa en un horario 8:30 a.m. a 11:30 a.m. Se les autoriza viajar en vehículo municipal, se solicita a la Vicealcaldía asignar transporte y se les autoriza el pago de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). --------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dejar las comisiones permanentes tal cual se encuentran nombradas. Incorporar a la Regidora Nixie Beita Rojas en la Comisión de Hacienda y Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------
1-Documento  con fecha 17 de abril 2026 recibido el 20 de los presentes  firmado por dos vecinos de El Remolino dirigido al Concejo Municipal. --------------------------
Por este medio exponemos la gestión que se ha venido realizando desde abril del 2025, para lograr restablecer la servidumbre que se ubica contiguo a la finca del Proyecto el Diquís y dos propiedades a nombre de Carlos Barrantes Santamaría y Silvia Eugenia Prado Camacho. ---------------------------------------------------------------
[image: image1]
En primera instancia se solicita dicha la apertura y mantenimiento a los señores Juan Carlos Jiménez Ríos y Jhony Vargas funcionarios del ICE, vinculados al Proyecto el Diquís. -----------------------------------------------------------------------------------
Los mismos trasladan a la Municipalidad la situación y la Ingeniera Hazel Navarro, hace visita de campo y realiza un informe (del cual no recibimos copia). En febrero  2026, se hace visita por una comisión del Concejo Municipal, donde se verifica que la servidumbre, que por años fue transitada por personas originarias de Buenos Aires, fue cerrada por la cantidad de material que el Quebrador instalado por la empresa MECO, dejo sin recoger y sin importar la afectación al dejarnos sin salida alterna. Por tal motivo solicitamos su colaboración y estamos de acuerdo en que dicho material, una vez que sea removido, pueden tirarlo en dichos lotes; si eso facilita y abarata los costos. Adjunto el último correo recibido de la autoridad del ICE, donde es claro que la intervención le corresponde a la municipalidad de Buenos Aires.  Adjunto: "El miércoles, 3 de dic de 2025, 11:50 a. m., Jiménez Ríos Juan Carlos escribió: "Saludos don Carlos, referente a este tema a lo interno se han elevado las consultas sobre el alcance de este acceso, para los efectos del ICE el mismo no es objeto de necesidad y sería a través de la Municipalidad que se exponga la situación de habilitación y mantenimiento del mismo, dado que el terreno propiedad del ICE está bajo un uso por parte de la Municipalidad y las acciones de sus operaciones no son variables en las que tengamos alguna responsabilidad, de igual manera comparto esta respuesta al compañero Johnny Vargas quien conoce del caso y pueda ampliar lo indicado o bien orientar en la gestión que mejor corresponda, nuevamente saludos".------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía nos brinde un informe sobre el caso de la servidumbre ubicada en la finca del Remolino; y, que a su vez se le brinde respuesta al  los interesados. Solicitamos que se defina una solución y que se nos informe en la primera sesión de junio del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio N. 0022 – 04 – 2026   con fecha 21 de abril 2026 firmado por  . Miguel Marín Calderón  Secretario General    Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT) dirigido  Señores (as):    Concejo Municipal de Buenos Aires   Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de información y propuesta de   reconocimiento póstumo a la lideresa indígena Filomena Navas   Salazar---------------------------------------------------
Por medio de la presente, quien suscribe, Miguel Marín Calderón, Secretario General de la Confederación Unitaria de  Trabajadores (CUT), me dirijo respetuosamente a ese honorable  Concejo Municipal con el fin de solicitar información,   plantear una propuesta de alto valor histórico y cultural   para el cantón de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------En primer lugar, solicitamos se nos pueda indicar qué  acciones, reconocimientos o iniciativas ha realizado la   Municipalidad de Buenos Aires en favor de la memoria y el  legado de la señora Filomena Navas Salazar, lideresa indígena  del pueblo Bröran de Térraba, quien destacó por su  participación comunitaria, defensa del territorio, trabajo en salud, educación y su aporte a la identidad cultural indígena. Asimismo, en caso de que no se hayan realizado  reconocimientos formales a su figura, proponemos  respetuosamente que se valore la posibilidad de impulsar un acuerdo municipal de homenaje póstumo, en reconocimiento a su  vida de servicio, liderazgo comunitario y defensa de los  derechos del pueblo Bröran. Consideramos que su legado representa un aporte significativo  a la historia del cantón y del país, especialmente en la  lucha por la defensa del territorio indígena, la  participación de la mujer indígena en la vida pública y la   preservación de la cultura ancestral. De igual forma, manifestamos nuestro interés en poder  coordinar una audiencia virtual u otro espacio de diálogo,  con el fin de profundizar en esta iniciativa y explorar  posibles acciones conjuntas de reconocimiento y memoria histórica. Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente, quedamos atentos a su respuesta. ------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar la nota N. 0022 – 04 – 2026   suscrita por  Miguel Marín Calderón  Secretario General    Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT) a la Comisión de Asuntos Indígenas para que la atienda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ---------------------------------------------------------------------------------
3- Terna   presentada por  Docente Olivier Barboza Aguilar     Director    Institucional Escuela  Pueblo Nuevo Código 0938  recibida el  26 de abril  2026,      a las  13:22  horas,  con visto bueno de la  Supervisora  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba,   esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Según Oficio  DREGT-SECO5-0-0018-2026 del   29 de abril de 2026 firmado por la Supervisora Circuito 05 dirigido a Señores(as) -------------------------------------------
Concejo Municipal de Buenos Aires, externa:  -----------------------------------------------
Saludos y bendiciones, se comunica que la terna presentada el día 28 de abril del 2026, de la escuela Pueblo Nuevo código 0938 del Circuito 05, es para sustituir al presidente de la Junta de Educación por fallecimiento de quien ocupaba el puesto. Esta información se envía desde la supervisión ya que el centro educativo se encuentra en proceso de  cierre por no tener matrícula. -----------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Sustituir al señor Expedito Cascante Muñoz por motivo de fallecimiento, y nombrar al señor Javier Gerardo Navarro Cascante, cédula 115810635 para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). --------------------------------------------------------
4- Terna   presentada por  Docente Roy Acuña   Aguilar,      Director    Institucional Escuela  Santa Rosa  Código 1001 con fecha 10  de abril  2026, recibida el 28     a las  15:20  horas,  con visto bueno del   Supervisor     del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por motivo de renuncias de la Señora Marcela González Arias y la Señora Caridad Leiva Acuña,   ambas por motivos personales,  esto para   nombramiento de  DOS   MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de las señoras Marcela González Arias y la Señora Caridad Leiva Acuña, y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Santa Rosa, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ---------------------------------------------------------------------------
5- Nota suscrita por vecino de Boruca con discapacidad con fecha  7 de abril 2026 enviada al Concejo Municipal, dice: pregunto a ustedes   porqué si les colocan a estas cantinas o salones de bailes una cinta de clausurado y lo rompen dos días después, no pasa nada, porque no son denunciados ante el Poder Judicial y teniendo conocimiento por veces anteriores que pasa y cundo vuelven a intentar cerrar otra vez ellos tienen  alguien  que les avise y no pueden ingresar.   (cita nombres de locales y propietarios además anota los años que le pusieron los sellos y le hacen la multa   y no hay denuncia en el Poder Judicial por el delito de violentar esa cinta de clausurado. Realmente ustedes no tienen interés el erradicar el problema en la comunidad de Boruca de cantinas y salones de bailes ya que por más de 8 años  y no se ha estado claro o transparencia este asunto clandestina o pido respuesta muy respetuosamente ante usted como autoridades a cargo de proteger la ley orgánica de la Salud sónica.   Violentan mi derechos de la Constitución Política de Costa Rica, Art. 50 y 5. ------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Administración Tributaria y Patentes nos brinden un informe indicando cuál ha sido el procedimiento para atender la situación de bares en el territorio indígena de Boruca, tal y como lo manifiesta el vecino de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Levantar un receso de 17:15 p.m. a 17:20 p.m. para solucionar problemas con la transmisión de la sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ----------------------------------------------------------------------------------------------
6- Nota de Comité de Desarrollo Comunal de Guadalajara  con fecha 29 de abril 2026 recibida a las 13:14 horas solicitando permiso para realizar actividad bailable y venta de licores en el Salón Comunal de Guadalajara.  Dicha actividad se realizará con la finalidad de recaudar fondos para efectuar algunos proyectos de la comunidad. -------------------------------------------------------------------------------------
30 de mayo:  baile con patente temporal de licores. ----------------------------------------
31 de mayo:  Actividades deportivas con   patente temporal de licores. Presenta visto bueno de la síndica y nota firmada por el Pte. de la ADI SAN RAFAEL indicando que tienen autorización de utilizar el salón comunal de Guadalajara.  ---ACUERDO 21. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Desarrollo Comunal de Guadalajara realizar actividad bailable y venta de licores los siguientes días, a realizarse en el salón comunal de Guadalajara: ---------------------------------------------
30 de mayo:  baile con patente temporal de licores. ----------------------------------------
31 de mayo:  Actividades deportivas con   patente temporal de licores. --------------
Se aclara, que no se debe realizar la venta de licores durante las actividades deportivas. Dichas actividades se encuentras sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, la Regidora Fanny Hernández Villarreal no vota, en sustitución vota la Regidora Suplente Odiligia Leiva Mora). ------------------------
7- Terna   presentada por  Docente  Ma. Milena Elizondo Elizondo, Directora    Institucional del Liceo La Lucha,  Código 6017  recibida el  30 de abril  2026,      a las  08:54  horas,  con visto bueno del   Supervisor   del Circuito Educativo 03, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de que el Señor Rodolfo Rivera Cascante presenta nota de renuncia,   esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------
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ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Rodolfo Rivera Cascante y nombrar al señor José Elizondo Gamboa, cédula 602340788 para que conforme la Junta Administrativa del Liceo La Lucha de Potero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal). -----------------------------------------------------------------------------
9-Oficio DE-E-83-04-2026   con fecha 30 de abril 2026 firmado por   MBA. Karen Por ras Arguedas, Directora Ejecutiva  Unión Nacional de Gobiernos Locales dirigido a  Señores (as) Alcaldes y alcaldesas Presidentes y presidentas Concejos Municipales Municipalidades Zona Sur -------------------------------------------
Estimados (as)  Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que desde hace 48 años constituye la plataforma de representación, articulación y fortalecimiento del régimen municipal costarricense.  Nos complace informarles que en el marco de los esfuerzos para fortalecer las capacidades municipales, hemos generado una alianza estratégica con la Fundación Banco Ambiental (FUNBAM) y el Fondo Nacional de Fortalecimiento Forestal (FONAFIFO). Esta articulación, impulsada también dentro del proyecto TRASFROMA INNOVA, busca acercar a los territorios una serie de mecanismos financieros orientados a apoyar el sector agro productivo y promover el desarrollo local sostenible.  En ese contexto y reconociendo los esfuerzos generados desde los gobiernos locales para ayudar a sus productores, es que hemos organizado una serie de talleres regionales para llevar la asesoría hasta sus territorios. Hemos destinado dos espacios para la Alcaldía y sus equipos técnicos, así como dos espacios para el Honorable Concejo Municipal.  Será un honor para nosotros poder contar con su participación en el EVENTO NO. 6 DE IMPULSANDO EL DESARROLLO FINANCIAMIENTO Y RECONOCIMIENTO  SOSTENIBLE. Zona Sur el próximo 13 de mayo del año en curso en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Osa, con un horario de 8:30 AM a 11:30 AM.  Favor confirmar su asistencia con la señora Yehudith Tapia Guzmán al correo: ytapia@ungl.or.cr o bien al teléfono 2290-3806---------------------
10- Oficio MBA-PRE-043-2026 con fecha 30 de abril 2026  firmado por  la funcionaria Jeannette Chaves Ortiz, Depto. Presupuesto, recibido a las 13:46 horas   dirigido a --------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez  -----------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
 Asunto: Ajuste a Liquidación presupuestaria 2025. ----------------------------------------
 Reciban un cordial saludo. ------------------------------------------------------------------------
Al realizar una revisión del formato de la Liquidación Presupuestaria 2025, se identifica la necesidad de efectuar correcciones en el Anexo N.° 1 “Liquidación Presupuestaria” y en el Anexo N.° 3 “Detalle de Origen y Aplicación de Recursos”. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Es importante indicar que dichas correcciones no modifican los saldos acumulados de superávit libre por ¢370.787.762,24 (Trescientos setenta millones setecientos ochenta y siete mil setecientos sesenta y dos colones con 24/100). ni de superávit específico por ¢1.078.043.873,40, (Mil setenta y ocho millones cuarenta y tres mil ochocientos setenta y tres colones con 40/100), los cuales fueron presentados y aprobados en el mes de febrero de 2026.   La variación detectada obedece a un ajuste en la forma de cálculo, dado que inicialmente se contempló el saldo total incluyendo tanto los recursos presupuestados como los no presupuestados. No obstante, lo correcto es considerar únicamente los ingresos recaudados o recibidos en el período, más el superávit efectivamente ejecutado durante el mismo, con base en lo presupuestado para el año 2025. -----
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La variación detectada obedece a un ajuste en la forma de cálculo, dado que inicialmente se contempló el saldo total incluyendo tanto los recursos presupuestados como los no presupuestados. No obstante, lo correcto es considerar únicamente los ingresos recaudados o recibidos en el período, más el superávit efectivamente ejecutado durante el mismo, con base en lo presupuestado para el año 2025. ----------------------------------------------------------------
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En ese sentido, los datos corregidos reflejan exclusivamente los recursos correspondientes al período 2025, determinando un superávit del período por ¢261.107.467,21 (Doscientos sesenta y un millones ciento siete mil cuatrocientos sesenta y siete colones con 21/100). Asimismo, en el Anexo N.° 1 se incluye un apartado final que detalla la suma de este monto, más el superávit libre de períodos anteriores no incorporado en el 2025 y el monto presupuestado no ejecutado (¢109.680.295,03), los cuales en conjunto totalizan ¢370.787.762,24. --
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De igual forma, el detalle del superávit específico considera el monto del período, más el superávit específico de períodos anteriores no incorporado en el 2025 y el monto presupuestado no ejecutado. ------------------------------------------------------------
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Cabe señalar que este ajuste corresponde a un error de forma y no de fondo, por lo que no afecta los resultados previamente aprobados y reportados ante la Contraloría General de la República. No obstante, en cumplimiento del marco normativo aplicable, toda modificación debe someterse a la aprobación del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar los ajustes de corrección a la liquidación presupuestaria 2025 en el Anexo N.° 1 “Liquidación Presupuestaria” y en el Anexo N.° 3 “Detalle de Origen y Aplicación de Recursos”, según se adjunta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal). ---------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio  ATDP- 052-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  30 de abril  de 2026  recibido a las 09:48 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: -----
El señor Carlos Chacón Fernández, cédula de identidad número 106470305, en representación del ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JABILLO POTRERO GRANDE, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 13 Y 14 de junio. ----------------------------------------------
Dicha actividad a realizarse en la plaza de deportes. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral Jabillo del Distrito Potero Grande la patente temporal de licores los días 13 y 14 de junio del 2026.  Se aclara, que no se debe realizar la venta de licores durante las actividades deportivas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Terna   presentada por la  Docente María Fabiola Quesada Godínez,  Directora    Institucional Escuela  Santa Lucía Código 0996  recibida el  29 de abril  2026,      a las  14:22  horas,  con visto bueno del    Supervisor  del Circuito Educativo 03, Dirección  Regional Grande de Térraba,   esto por motivo de VENCIMIENTO  para   nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-----------------------------------------
[image: image19.png][octeciiactoy ogamol
(——— sever LR —
[P amon]  1311841] cmose resana| resana
Feeral
P -
convons muwn|
Fogaral
[—
B e e el 1w nuus| 2z
Foaral
o egoncs o soicen | 2 Mameysomites
[ER 10gst| st | comoses rgst] 1o
= Fogenah
e DR8] s e | S ssn sssn
et
fot B D Q) LEET
Tt
[ wzsa| s s e swmu| smwe
T ey
e
=
e tmmterts pogenan 150
e AT T ey B0 B0
oot
ey | N s awmn) aw00n)
Fogunat
i | ROy a1 a1
=
P I il msmn w2
ot
fot o amms) amms)
Fogeralt
ron | syt
st tonca| nsnma| v i sz sz
Pogoralt-
pess -
et EEIE) )
sovicen r—
[osssemoes tass smng] 9| s smang smng
[FrisrotonGugar ==
lecwasare Tagsn| 2w oeiow oot 1m0 2mmn
215 o T
Jsctegece rtecsen
Jsuesosrsirts s
T35 155 T2 R0 6106317 222,63 1481 661 798,07 3925 359 877,08 639 301 S47.48





ACUERDO 25. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Santa Lucía, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal). -----------------------------------------------------------------------------
Pendiente de atender: Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Trasladar el Proyecto de Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que lo dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal). -----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------

ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Regidores (as). --------

ARTÍCULO IX. ---------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Alcaldía. -----------------

ARTÍCULO X. ----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las diecisiete horas con veintisiete minutos el Presidente da por finalizada la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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